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Este Ministerio; de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Izar, Sociedad Anónima». con domicilio en calle
Sabino Arana, 37, Amorebieta (Vizcaya), y número de identifica·
ción fiscal A48006761, en el sentido de incluir en la mercancía 8
de importación la posición estadística 73.73.36.1, correspondientes
a las calidades:

F-I440 (norma UNE 36.01S.76).
F-1441 (norma UNE 36.0IS.76).
F-1442 (norma UNE 36.01S.76).
60 Si Cr7 (norma DIN 17221).
S6 SC7 (norma AFNOR 3S.S71).
SAF 9260.

al omitirse la Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estado» del IO~ que ampliaba la Orden antenormente citada.

La fecha de retroactividad continuará siendo la de la mencio
nada Orden.

Segundo.-Se mantienen en toda su intewJ.-dad los restantes
extremos de la Orden de 3 de noviembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 10), que abora se modifica.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. E., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Unión Cerrajera, Sociedad
Anónima» el régimen de tráfico de peifeccionamiento
activo para la importación de ferroaleaciones y semi
manuJacturas del acero, etc., y la exportación de
barras, perfiles y flejes de acero, etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Cerrajera, Sociedad
Anónima» solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de ferroaleaciones y
semimanufacturas del acero, ete., y la exportación de barras,
perfdes y flejes de acero, etc., autorizado por Orden de 18 de
febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de marzo) y
modificado por Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1987)

Este Ministerio, de acuerdo a lo i~ormado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «Unión Cerrajera, Sociedad Anónim.,., con
domicilio en Mondragón \Guipl4coa), y número de identificación
fiscal A-20-00393S en e sentido de incluir el espesor de la
mercancía S de importación que será de 120 a 140 milimetros,
ambos inclusive al omitirse en la Orden de 22 de diciembre de
1986 (<<Boletln Oficial del Estado. de 12 de febrero de 1987), que
ampliaba la anteriormente citada.

Segundo.-La fecba de retroactividad continuará siendo la que
figura en la Orden de 22 de diciembre de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 12 de febrero de 1987), que abara se modifica y que
a su vez modificaba la Orden de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado. de 7 de marzo).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por laque se
modifica a la firma «Constructora de Equipos Elktri
cos, Sociedad Anónima», el r~imen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de cha
pas magnéticas. de acero. pletinas y papel, y la
exportación de motores, alternadores y transforma
dores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites redamentarios en el expe·
diente promovido J?O:f «Constructora de Equipos Eléctricos, Socie~
dad Anónima», solIcitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de chapas magnéti
cas, de acero, pletinas y papel, y la exportación de motores,

alternadores y transformadores, autorizado por Orden de 30 de
octubre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de noviembre)
y modificado por Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 12 de enero de 1987),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Constructora de Equipos Eléctricos, Sociedad
Anónima», con domicilio en paseo f. Moyúa. 4, Bilbao. y número
de identificación fiscal A-4800S144, en el sentido de rectificar el
diámetro de la mercancía 3 de importación que será de 6/12
milímetros en lugar de 8/12 milimetros que establecía la Orden de
23 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
enero de 1987), modificación de la Orden de 30 de octubre
de 1985.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción será la misma que la que figura en la Orden de 23 de diciembre
de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficíal
del Estado» de 12 de enero de 1987), que ahora se modifica.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 29 de diciembre de 1986 por la que se
auloriza a la firma .Cast-Profil, Socíedad Anónima».
el régimen de lr4fico deJ?erfeccionamienlo activo para
la importacíón de perJUes de fundición de hie"o o
acero no maleable y la exportación de perfiles de
fundición de hierro o acero no maleable.

Dma. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «CaSt,Profil, Sociedad Anó
nim.,., solicitando el régimen de tráfico de peñeecionamiento
activo para la importación de perfiles de fundición de hierro o
acero no maleable y la exportación de perfiles de fundición de
hierro o acero no maleable,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
ntiento activo a la firma «Cast-Profil, Sociedad Anónim.,., con
donticilio en Villanueva de Gállego (zaragoza), carretera de
Huesca, kilómetro ~~;rn' A-S0039692.

5egundo.-Las m a importar son:

1. Perficles de fundición no maleable, diámetros de 200 a 37S
milimetros, P. E. 73.40.IS, con la oi¡uiente oomposición:
C, 2,90/3, l°por 100; Si, 2/2,20 por 100; Mn, 0,40/0,SO por 100;
P, 0,10/0,20 por lOO, y S, O,OS por lOO máximo.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Perfiles de fundición no maleable, diámetros de 60 a 80
milímetros P. E. 73.40.1 S, oon la sigui'ente composición:
C, 3,60/3,70 por lOO; Si, 2,SO/2,70 por lOO;~ 0,60/0,70 por lOO;
P,_O,30/0ASO por lOO; S, O,OS por lOO máximo; er, 0,OS/0,20 por
Iw; Sb, u,OS/O,18 por lOO; N~ 0,0S/0,20 por lOO; Mo, O,OS/o,lO
por lOO; Sn, 0,04/0,20 por lOO, Y Tl, O,OS/O,30 por lOO.

Cuarto.-A efectos contables, se establece lo oi¡uiente:
a) A efectos oontables y por~ 100 kilogramos de producto

exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
importar con franquicia arancelaria o le devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que le acojan los interesados, lOS
kilogramos de lil mercancfa de importación, siendo las mermas del
7 por lOO, no existiendo sullprO!luetos aprovechables.

b) El interesado queda oblipdo a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la oonespondiente hoja de
detalle, por ~ producto exportado las composiciones de las
materias primas empléadas, determinantes de beneficio fiscal, as!
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y dem6s caracteristicas
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, COn las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor·
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, babida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.
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Quinto.•Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a Su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacio-
nes a los demás países.

las exponaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptitno.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOs. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones, será de un ailo a partir de la fi:cha
de las exportaciones respectivas, según 10 establecido en el apar
tado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobieroo de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquiciaarance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisi6n temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoF al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lIDPOrtadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activ~ así como los productos terminados
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba.
clón.

Décimo.-En el sistema de ....posición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de junio de 1986 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletln Oficial del EstadOl>, podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre Que se hayan
hecho constar en la licencia de exportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado,..

Undécima.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (oBoletin Oficial del EstadOl> número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre eje

1975 (<<Boletin Oficial del Estado>o número 282~
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del Estado» número 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletln Oficial del EstadOlt número 53).
Circo\ar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolet1n Oficial del Estado» número 77~

Ouodécimo.-La Dirección General de AdiJanas yla Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la COrrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

6564 ORDE!! de 29 de diciembre de 1986 por /a que se
autoriza a IJJ firma «Trefi/ena A"asale. S. A. L.», el
régimen de triJIico de perfeccionamiento activo para la
importación áe alambran y barras de hie"o o acero y
/a exportación de alambres y barras de hierro o acero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trefiíeria Arrasate, S. A. L.»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de alambran y barras de hierro o acero y la
exportación de alambres y barras de hierro o acero,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo a la finna «Trefilería Arrasate, S.. A. L.», con
domicilio en cane Uribarri. sin número, Mondragón (Guipúzcoa)
y NlF: A-20.088993.

5egundo.-Las mercancías de importación ion:

1. Alambrón simplemente obtenido en caliente por lamina·
ción, de acero especial sin aleación, calidades F-III, F·112, F-I13,
F·1l4 Y F-1l5, de 5,5 a 13 milimetros de diámetro, posición
estadística 73.10.11.1.

2. A1ambr6n simplemente obtenido en caliente por lamina
ción de hierro o acero no especia\, denominación común F·I, de 5,5
a 13 millmetros de diámetro, posición estadística 73.10.11.2.

3. A1ambrón simplemente obtenido en caliente por lamina·
ción, de acero aleado de construcción, calidades F-125O, F·I.29 Y
F·1203, de 5,5 a 13 milimetros de diámetro, posición estadística
73.73.29.\.

4. Barras de acero esJJecia1 sin aleación, de sección circular,
macizas, obtenidas en caliente por laminación, de las mismas
calidades que la mercancla I y diámetros comprendidos entre 13 y
26 milimetros.

4.1 En coronas, posición estadística 73.10.15.1.
4.2 Las demás, posición estadística 73.10.17.3.

5. Barras de hierro o acero no especia\, de sección circular,
macizas, obtenidas en caliente por laminación, de idéntica calidad
que la mercancia 2 y diámetros iguales que la anterior:

5.1 En coronas, posición estadística 73.10.15.6.
5.2 Las demás, posición estadística 73.10.17.6.
6. Barras de acero aleado de construcción, de sección circular,

macizas, obtenidas en caliente por laminaci6n, de las mismas
calidades que la mercancía 3 y diámetros igual.. a las dos
anteriores, posición estadistica 73.73.39.\.

Tercero.-Los productos de exportación son:
l. A1amb.... simplemente desnudos de acero especial sin

aleación, en rollos: .
I.l Que conleDptl en peso 0,25 por 100 o menos de carbono

y cuyo corte transversal en su mayor dimensión sea 0,8 milimetros
o más, posición estadística 73.14.21.1.

1.2 Que contengan en peso más de 0,25 por 100 de carbono,
posición estadística 73.14.81.1.

11 Alambres simplemente desnudos de hierro o acero no
especial, en rollos, cuya mayor dimensi6n de sección transversal
sea superiora 0,8 milímetros y su contenido en carbono inferior·a
0,25 por 100, posición estadística 73.14.21.2.

nI. Alambres simplemente desnudos de acero aleado de
construcción, en rollos, cuya mar.0r dimensión de la sección
transversal sea superior a 0,8 milimetrot, posición estadística
73.76.19.\.

IV. Barras de acero esJJecia1 sin aleación, de sección circular,
estiradas en mo, posición estadística 73.10.30.2.

V. Barras de hierro o acero no esoecial, de seccióa circular,
estiradas en mo, posición estadística 73,10.30.6.

VI. Barras de acero a1eudo de construcción, de sección circu·
lar, estiradas en mo, posición estadistica 73.73.59.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de producto exportado, descon·

tando el peso de cualquier otra materia prima. que pudiera estar
contenida en dicho producto, se daiarán en cuenta de admisión
temporal, se podrán imPOrtar con franquicia arancelaria o se
devolverá los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados, 104,15 kilogramos de la correspondiente
materia prima.

b) Como poroentl\ies de pérdidas se establecen el 1,80 por 100
en concepto de mermas y el 2,19 por 100 en concepto de
subproductos, adeudables por la posición estadística 73.03.5\.

c) El intere'lado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja d
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de (¡;


